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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Decimocuarta Feria del Libro Infantil y
Juvenil, que se realizará del 14 de julio al 3 de
agosto de 2003 en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires. Declaración de interés cultural. Ferrari
de Grand y Herrera (G. N.). (2.516-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de declaración de las señoras diputadas
Ferrari de Grand y Herrera (G. N.), por el que se de-
clara de interés legislativo la 14ª Feria del Libro In-
fantil y Juvenil a realizarse del 14 julio al 3 de agos-
to de 2003 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de Interés cultural la 14ª Feria del Libro
Infantil y Juvenil que, organizada por la Fundación
El Libro, se realizará del 14 de julio al 3 de agosto
de 2003 en el Centro de Exposiciones de la Ciudad
de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 25 de junio de 2003.

Hugo G. Storero. – Irma Roy. – Alicia
Gutiérrez. – Mónica Arnaldi. – Araceli
Méndez de Ferreyra. – Rosa Tulio. –
Norma Pilati. – María del Carmen
Alarcón. – Roque T. Alvarez. – Marta
Di Leo. – Beatriz Goy. – Gracia
Jaroslavsky. – Eduardo G. Macaluse. –
Nélida M. Palomo. – Irma Parentella.
– Sarah A. Picazo.
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INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de declaración de las señoras diputadas Ferrari de
Grand y Herrera (G. N.), por el que se declara de inte-
rés legislativo la 14ª Feria del Libro Infantil y Juvenil
a realizarse del 14 julio al 3 de agosto de 2003 en la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo modifica por
razones de mejor técnica legislativa y cree innecesa-
rio abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que acompañan la iniciativa, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Hugo G. Storero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Teniendo como objeto principal promover la lec-

tura entre los niños y jóvenes y, con el fin de con-
tribuir a la formación de futuros lectores, se realiza-
rá este año la 14ª Edición de la Feria del Libro Infantil
y Juvenil.

La misma ofrece a todos los que asistan tomar
contacto en forma directa con los libros de todo
tipo, posibilitándoles acceder a distintos temas, gé-
neros y autores, desde los stands especialmente
adaptados a sus necesidades. La Dirección General
de Bibiotecas de la provincia de Buenos Aires, las
secretarías de Educación y Cultura del Gobierno de
la Ciudad, Edenor, el Fondo de Ilustradores,
CONABIP/Bibliomóvil, son expositores habituales.

Con el lema “Viajar en libro” –en alusión al libro
como medio de transporte hacia el mundo de la lite-
ratura infanto juvenil–, la semana previa a las vaca-
ciones de invierno pueden visitarla en forma gra-
tuita los contigentes escolares que así lo deseen,
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acompañados de sus docentes. El año pasado con-
currieron 63.123 alumnos y maestros, pertenecien-
tes a 2.562 establecimientos de la Capital y provin-
cias del país.

Fuera de la fecha mencionada, los niños meno-
res de 12 años, docentes con Pase Maestro, pen-
sionados y jubilados acompañados de menores, co-
lonias de vacaciones y centros vecinales, ingresan
sin cargo.

En el año 2002, asistieron a la feria 352.000 per-
sonas.

Otras actividades culturales tienen cabida en este
importante evento: espectáculos teatrales y musi-
cales, narraciones de cuentos, espacios para com-
putación e internet, que sumados a los talleres, ga-
rantizan que la esperiencia para el visitante se
transforme en una verdadera jornada de educación
y arte.

El año anterior se realizaron 240 actos en las pla-
zas distribuidas en el espacio físico con demostra-
ciones de magia, danza, títeres, circo, proyección de
videos...

Se han implementado concursos de plástica indi-
viduales o grupales para las instituciones educati-
vas que deseen intervenir, vinculadas con la ilus-
tración de textos poéticos o narrativos, de autores
argentinos, de tradición oral americana, etcétera. Del
mismo modo concursos literarios sobre obras tea-
trales para chicos escritas por chicos, creación de
coplas con imágenes y de fotografía, este último con
la consigna “Mientras espero o viajo, el tiempo se
detiene con la lectura”. Los premios de los concur-
sos consisten en libros.

Además, la feria organiza cada año Jornadas de
Capacitación para Docentes y Bibliotecarios con el

propósito de brindar a educadores –intermediarios
naturales entre los niños y los libros– conferencias,
mesas redondas y talleres participativos de técni-
cas de trabajo novedades para incorporar en el aula.

El programa incluye diversos temas a abordar: los
autores cuentan sus recorridos como lectores, rela-
tos de aventuras, novelas detectivescas y policiales,
el arte de contar historias con imágenes, presenta-
ción del proyecto por el derecho de leer (ganador
del premio IBBy, del CEDILIJ), los inolvidables de
la literatura infantil y juvenil entre otros.

Señor presidente: el filósofo español Fernando
Savater reseña: “Iniciar a un niño en la lectura es el
acto más grande de amor que se pueda realizar por
él”. Al compartir en un todo dicha reflexión, cono-
cedora que también es el espíritu de los prestigio-
sos organizadores, invito a través de este proyecto
a que los señores legisladores acompañen con su
firma esta declaración

Teresa Ferrari de Grand. – Griselda N.
Herrera.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

De interés legislativo la 14ª Feria del Libro Infan-
til y Juvenil que, organizada por la Fundación El Li-
bro, se realizará del 14 de julio al 3 de agosto de
2003 en el Centro de Exposiciones de la Ciudad de
Buenos Aires.

Teresa Ferrari de Grand. – Griselda N.
Herrera.


